








































TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE T JA/3ªS/129/2025 

MANUE ARCIA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 
EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS 

MAGISTRADA 

Si� 

KARLA SOCORRO REYES REYES 
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN 

MAGISTRADA 
�<Zoi. 

CLARA ELIZABE�O CASTOR
TITULA

7
E LA SÉPTI SALA DE INSTRUCCIÓN 

�>i-aecretaria General de Acuerdos de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Estas firmas 
corresponden a la Resoluci emitida por este T 'li>t:ma1 de Justicia Administrativa del 

�n e
�
e diente número A/3ªS/129/2025, promovido por ___ _ 

............ 1, co tra actos del O C:IAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
XOCHITEPEC, MORE OS y PREJfDENTE MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, 
MORELOS; misma qu e aproba<yf en sesión ' Pleno celebrada el cuatro de
febrero de dos mil veinti éi CON E. 

\ 
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correspondientes o a la Fiscalía Especializada en la 

Investigación de Hechos de Corrupción, para que efectúen 

las investigaciones correspondientes, debiendo de informar 

el resultado de las mismas, lo que se puso de conocimiento 

del Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano 

Interno de Control y a la Fiscalía Especializada en la 

Investigación de Hechos de Corrupción y se efectuarán las 

investigaciones correspondientes; obligación establecida en 

el artículo 49 fracción 11 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas32 y en el artículo 222 

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales33 • 

32 "Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: 
l. ..

11. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

11 

33 Artículo 222. Deber de denunciar 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente 
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en 
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía. 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia 

de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo 

inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, 

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. 

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las 

sanciones correspondientes. 

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, 

correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad 

pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los 

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos 

hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medid 

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si 

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conduc 

en coordinación con la policía. 
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




